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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS r CNAE 

RESOLUCION NOD. DE-90-2-5-5- 1 RAMA 

lag. Com. Rosa Fintado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

£n ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias. 

según Resolución No, 90-1-49-3-000] del 11 de enero de 1996 publicada en el £.0, Mo. 

360 del 22 de los mismos mes y año; 

EONSIDERANDO: 

Que mediante  inforas de Control Na. ?0-339-28 de 1790-07-06 del Departamento de 

Inspección y Lontrol de esta Entidad, se establece que la compañia INTERFORMA S.A. 

expediente No 9489-79 no ha enviada dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del 
Balance beneral Ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como de las menorias 
e informes de las adeiinistradores y de los Organismos de fiscalización y más 

documentos exigidos en el Reolamento de Informaciones que las compañias deben 
enviar 2 la Superintendencia, y que corresponden, a llos) ejercicios (se) financiero 

(ts) de 1989; 

due, de acuerdo con el últiso nombramiento remitido a la Institución, consta 

registrado como adainistrador de la compañia INTERFORMA S.A, el señor SILVA : 

MARTINEZ CARLOS. 

Que, el Articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de L 
Compañias sancionar con multa aí administrador de la compañia, por la onisión ao 

señalada en el considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoría de la Ley de 

Cosmpañias, por Resolución No. 90-1-0-3-00001, del 11 de enero de 1990, publicada en 

el Registro Oficial No. 360 del 22 de los mismos mes y año , se establece la tabla 
que gradús el aocnto de la multa. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERD.- —JMPONER a ftiítelo personal, al señor SILVA MARTINEZ CARLOS, 

adeinistrador de la compañia INTERFORMA 5.A.. la aulta de CIERTO VEINTIOCHO MIL |, 
60100 SUCRES (8/,128,000,001, por no haber remitido oportunamente a lal 

Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando priaero 

de esta Resalucion; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 
cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor SILVA MARTINEZ CARLOS en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULE —TERCERD.- DISPONER la esisión del Jitulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a  3u , 
insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIDUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en GSueyaquil. 
Bo corancrr raro rs sos 

          
ing. Com. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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